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MINISTERIO
DE ECONOivIIA y HACIENDA

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa (<Industrias !ter. Sociedad
Anónima)-', solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo, para la importación de políetileno alta y baja densidad. y la
exportación de película, sacos, bolsas y envases,

Este Minislerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «lndustrias Iter, Sociedad Anónima». con
domicilio en la avenida de Cataluíía, número 243.50014 Zaragoza.
y NIF: A-50009986.

Segundo.-Las mercancía!' de importación serán:

1) Polietileno baja densidad en 'granza. incoloro. al 100 por
100. posiCión estadística 39.02.03.

2) Polictileno alta densidad en granza. incoloro. al 100 por
100, posici<)n estadística 39.02.04.

Tercere.-Los productos de exportación serán:

I) Película de polietileno, con espesor de 0,1 milímetros. de
baja densidad., po~ición estadística 39.02.09.

H) Película de polietiiena,c0n espesor de O.! milímetros. o
menos. de alta densidad, posición estadística 39.02.11.

J!I) 'Película de polietileno, con más ~e 0.1 milímetros de
espesor, posición estadística 39.02.12.

IIl.1 De alta densidad.
·lIl.2 Dc baja densidad.

IV) Sacos, bolsas y envases similares·de polietileno. posición
estadística 39.07.53.

IV.I De olla dcnsidad.
IV.2 De baja d.ensidad.

V) Bolsas de polietileno con aS<:l, incluso simplemente recor
tada en 1a' hoja dI.': materia plástica, ¡Josiciónc'itadística 42.02.18.

V.I De alta densidad.
V.2 De baja densidad.

Cuarto.-A efectos contables s~ establece lo siguiente:

a) Por cada .100 kilogramos de arda una de las mercancías de
importación realfTlente contenidos en los productosQ\le se expor~

ten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se d3tarim en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere~do, 102.04
kilogramos de cada una de las citadas materias primas.

b) Se consideran pérdidas el 2 por lOO, en concepto exclusivo
de mermas. -

c) ~ El interesado queda obligado adecla~en la documenta
ción aduanera de exportación' y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificacion'es particula-.
res, formas de preSentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y disti~n de otras similares y' que en
cualquier caso, deberán coincidlf, respectivamente, con las .mercan
cías previamente importadas o queensu compensación se impor
tan posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
deClaración yde las .comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o .
análisis por el Laboratorio .~entral de Aduanas, puedaautorizar la
correspondiente hoja de detalle. -

". Quinto.-Se .otorga es,a: autorización, hasta el 31' de diciembre de
1987, a partir de la fecha:de su publicación en el«Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en,su caso.. solicitar la prórroga
con tres meses' de antelacióna. su caducidad y adjuntando. la
documentación exigida por la Orden del Mipistério de Comercio de
fecha 24 de .febrero de 1976. . .'. .. .

Sexto.,..Los países de origen de la mercancía a importar, serán
todos aquellos con los que España ma~ti~ne relaciones comerciaIes_

normales. Los pais~s de dcs~ino de')as. exportaciones serán aquellos
con bs qu~ [spana mantiene a~lImsmo.' relaciones comcrl·ialr.'t
normall's o .su moneda. d.e pago sea cOfi\,'cf1iblc. pud:{"ndo' b
Dirección General dé Exponación. si lo estima ooortuno. autorizar
exponaciones a los demás paises. .

Las exportaciones n..alizadas a p.-mes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se .beneficiaran, del
régi~e~ de tráfico de. perfeccionamiento activo, en analogJs
condICIOnes qu-e las dcstmadas al extranjero.
. Séptimo.-EI.p'I~zo para la transformación y exporta:óqn en el

sl.stema de admlslon t~mporal no podr"~ ser supenor a dos anos, si
.blen. para optar por pnmera vez a este SIstema habran de cumplirse
los requisitos establecidos en d punto' 2.4 de la Orden de la
PJ~esidcncia del Gobier~o.de 2.0 de noviembre de 1975 yen el punto
6. de la Orden del MinisterIo de Comercio de 24 de febrcrock
1976.

En e! ~isten\a ~e reposi.cióneon franquicia arancdaria. ·t..~1 plalO
para sohcJ1ar las lil1pOnaClOnt"s será de un anoa partir de la techa
de las exportaclOoes rr.:spcctivas. según lo c:)tablccido en el apartado
3, o de la Orden de la Presidencia del Gobierno. de 20 de noviemhre
dc .975.

.Las' cantidades de mercancías a imJ}l)rtar con franquicia ardncc
lana en el sistema de reposictón, a que tiem'n derecho las
exportó~iones realizadas. podrán ser acumuladas. CA todo o ell

parte. SJn más limitación que el l'umplimiento del plazo pant
solicitarlas. _

En el sistema de devolución de derechos del' plazo dentro del
c~al ha de realizarse ia transformación o incorporación y exporta·
clón de las mercancias. será de seis meses

Octavo.-La opción del sistema a elegir 'se hará en rI momento
de la presenlación de la correspondiente declaración o licencia dc
importación. en la admisión temporal. Y en' el momento de
solicüar.1a cOIT~spondiente licencia de exportación, en los otros dos
sist~mas. En toJo caso, deberán indicarse en las corresponáicntes
caSIllas, t<.:.nto de la declaración o licencia de importación como de
la. ~cencja -de ex~o<r1ac¡?n, que ~l -titular se acoge al rl.'gimen de
tra,Ir:o de p-e¡fcccJOna:llIento actiVO y el sisléma e1eO'ido, mencio
nando la disposición por la que s~ le otorgó dI mis;;'o.,

Noveno.-Las mercancía~ importadas en régimen de trafico de
perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
exponables, quedarán sometidos al regimen fisi.:al de inspección.

Décimo..,...En _el sistema de reposición,ccn franquicia aranccl<tria
y de devolución de derecho'i, las exportacioncs !.iue SI..: hayan
efectuado desde el 14 de octubre de 1985, para los productos I alV.
y el 20 de febrero de 1985, para los productos v.. I y V.2. hasta la
aludida_ fccha dc publicación en el «Boletin Oficial del EstadQ).
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportació.n )' pn 1;1
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en tramite su re:;olución. Para estas export2.ciones los plazos
senalados en el artículo anterior :::ornenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el -«Bol.etín OfióaJ del
EstadQ).

UndéciplO.-Esta autorización: se regirá en todo aquello 'relativo
a tráfico de·pcrfeccionamiento·y que noestéconlemplado en la
presentc Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ número 165).
Or.q.cn de la Prcsidencia del Gobierno.de 20 'dc{loviembrc dc

1975 (<<Boletín Oficial.del Estado» número 282). '
Orden del. Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de' 1976

(((Boletín Oficial dcl Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

«((Boletín OfiCIal del Estado» número 53).::-
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3'de marzo de

1976 «<Boletín·Oficial del Estado» número 77).

Duoriécimo.-La DirecciónGeneral de Aduanas y la Dirección
General, de Exporta,ción, dentro de sus respectivas competencias;
adoptaran las medIdas adecuadas para la· correcta aplicación y
desenvolvimiento de· la presente autorización.

Decim'otercero.-EI· régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo" que se autoriza por la presente Orden, se cQI1sidera continua
ció'.1 de1.'que tenía la firma ~Industrias Iter,. Sociedad Anónima»-.,
segun Orden de 28 de septIembre de 1983 (~Boletín Oficial del'
EstadO) de 14 de octubre), a efectos 'de. la mención que en las
licencias dé exportación y correspondientes hojas de detalle, se
hayan hecho del citado régimen, ya caducado o de la soliCitud de
su prórroga'.' -

Lo que comunico a V. Lpara·suconocimientb y efectos.
Dios guarde a v. I. muchos años.', ' ."
Madrid, 29 de nnviembre de 1985.-P. D.-.'e1 Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés~.casco. -

Ilmo. Sr. Dire¡;:tor general de'Exportacian.

ORf)[;~N de 29 de flm"lc-'mbre de 1985 por la que 5('

maun:w {j la firma (industrias ller..)'uci('dad Anó
(¡irna". el régimcn de lrúfico de perj(.'cciunamiell(()
activu para la importación de po/ictileno alta .v haja
densidad y la exporTación de película. sacos, bolsas »
envases.
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